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ACTA DEL CONSEJO DE DEPARTAMENTO DE HISTORIA MODERNA 
CELEBRADO EL DÍA 28 DE FEBRERO DE 2019. 
 
Con fecha 28 de febrero, a las 12:00 horas de la mañana, se reúne en la Sala 3.31, 3ª planta de la 
Facultad de Geografía e Historia, el Consejo de Departamento de Historia Moderna. 
 
Asistieron a dicha convocatoria los miembros del Consejo de Departamento que se mencionan a 
continuación: 
 
Dr. José María Iñurritegui Rodríguez (Director) 
Dr. Luis Ribot 
Dr. Juan Antonio Sánchez Belén 
Dra. Josefina Castilla Soto 
Dra. María Dolores Ramos Medina 
Dr. Antonio José Rodríguez Hernández 
Dr. Julio Arroyo Vozmediano 
D. Jose Manuel Pañeda Ruiz (representante de alumnos) 
Dr. José Antonio Martínez Torres (Secretario) 
 
Excusaron su asistencia por motivos académicos: el Dr. Carlos Martínez Shaw; la Dra. Marina 
Alfonso Mola; y el Dr. David Martín Marcos. 
 

En el primer punto del orden del día se procedió a la lectura y aprobación del Acta de 
la última reunión del Consejo de Departamento de Historia Moderna (18 de octubre de 2018), 
aprobándose por unanimidad. 

 
En el segundo punto del orden del día, referente al Informe de la dirección del 

Departamento, se comunica que al Departamento no le ha correspondido ninguna plaza en la 
reciente celebración de la Comisión de Ordenación Académica. Para que el Departamento crezca 
en docencia e investigación superando los puestos que ocupa actualmente se anuncian dos 
posibilidades: a) se pide permiso del Consejo para proponer asignaturas nuevas a Másteres como 
el de Historia del Arte; y se insta a realizar una planificación para solicitar proyectos de 
investigación. 

Continuando con el segundo punto del orden del día, se informa también que se ha 
renovado el Consejo de Redacción de Espacio, Tiempo y Forma. Serie IV. Historia Moderna.  

Finalmente, se anuncian las fechas de los tribunales que resolverán dos plazas de profesor 
Contratado y Titular de Historia Moderna. La primera será el 6 de marzo, y la segunda el 28 del 
mismo mes.   

En el tercer punto orden del día, referente a la planificación del plan docente, se 
informa que para el curso 2019/2020 el profesor José Antonio Martínez Torres se hará cargo 
íntegramente de la asignatura Historia Moderna (Grado Antropología). El profesor Antonio José 
Rodríguez Hernández hará lo mismo con la asignatura de Máster (Métodos y técnicas para la 
elaboración de un trabajo de investigación), y los profesores Marina Alfonso Mola, Juan Antonio 
Sánchez Belén y María Dolores Ramos con las asignaturas Historia de América (adquiere  
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condición de obligatoria), Métodos y técnicas de investigación históricas (adquiere 

condición de obligatoria) y Tendencias historiográficas II (adquiere condición de obligatoria), 
respectivamente. 

 
En el cuarto punto del orden del día, relativo a la solicitud de estancias de 

investigación, se anuncia la solicitud de tres estancias para este año: Dra. Carolina Blutrach 
(15/03/2019-15/03/2020), Dra. María Taussiet (1/04/2019-31/03/2020), y Dr. Michelle Bosco 
(15/05/2019-31/12/2019). Las dos primeras investigadoras están vinculadas a un proyecto de la 
Universidad de Valencia, y el último investigador se acoge a un programa de estancias 
desarrollado por la Universidad de Florencia. 

 
En el quinto punto del del orden del día, ruegos y preguntas, no los hubo, por lo que la 

reunión del Departamento concluyó a las 12:45 horas del día 28 de febrero de 2018, 
levantándose la sesión. 
 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: José Antonio Martínez Torres 
Secretario del Departamento de Historia Moderna   

   
 


